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Embajador Extraordinario y Plenipotenciario Código 0036 Grado 25, del Gobierno de 
Colombia ante el Gobierno de la República de Corea.

Artículo 2°. Desígnase Comisario General Adjunto de Colombia para Expo Yeosu 2012 

79358093 de Bogotá, Ministro Plenipotenciario Código 0074 Grado 22, de la Embajada de 
la República de Colombia ante el Gobierno de la República de Corea.

Artículo 3°. El Comisario General desarrollará, con sujeción a las normas internas del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y sin perjuicio de sus funciones y responsabilidades 
como Embajador de Colombia ante el Gobierno de la República de Corea, las siguientes 
funciones:

1. Representar al Gobierno Nacional y ser el interlocutor ante las autoridades de Expo 
Yeosu 2012 para todo lo concerniente a la planeación, organización y ejecución de las 
actividades relacionadas con la participación de Colombia en dicho evento.

Expo Yeosu 2012.
3. Coordinar con el Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, las líneas 

temáticas de la participación de Colombia y los contenidos que se expondrán en el Pabellón 
de Colombia en Expo Yeosu 2012.

4. Conformar su equipo de trabajo.
5. Coordinar todas las actividades del pabellón de Colombia en Expo Yeosu 2012.
6. Concluir la gestión del pabellón de Colombia, una vez terminada la Exposición.

Parágrafo 1°. El Comisario General Adjunto apoyará al Comisario General y lo reem-
plazará en sus ausencias.

Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 13 de diciembre de 2011.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Relaciones Exteriores,

RESOLUCIONES EJECUTIVAS

RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 431 DE 2011
(diciembre 13)

El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facultades constitucionales 
-

ción Política y la Ley 17 de 1971 que aprobó la Convención de Viena sobre Relaciones 
Consulares de 1963,

RESUELVE:

Luis Bernardo Ramírez Brand, como cónsul Honorario de Ucrania con circunscripción en 
todo el territorio de Colombia.

Artículo 2°. La presente resolución ejecutiva rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 13 de diciembre de 2011.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Relaciones Exteriores,

MINISTERIO DE HACIENDA  
Y CRÉDITO PÚBLICO

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 4765 DE 2011
(diciembre 14)

 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-
nales y legales, en especial de las previstas en los numerales 11 y 25 del artículo 189 de 
la Constitución Política y el artículo 74 de la Ley 1328 de 2009, en concordancia con lo 
dispuesto en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, en especial en su artículo 48 y 
en el artículo 4° de la Ley 964 de 2005,

CONSIDERANDO:
Que el artículo 74 de la Ley 1328 de 2009 estableció la posibilidad de llevar a cabo la 

terminación anticipada y la compensación y liquidación, entre otras, de operaciones con 

por fuera de bolsas o sistemas de negociación, cuando cualquiera de las contrapartes incurra 
en un proceso de insolvencia o de naturaleza concursal, toma de posesión para liquidación 
o acuerdos globales de reestructuración de deudas.

-

estructurados cuando estas no se compensen y liquiden en sistemas de compensación y 
liquidación, otorgando a dichas operaciones la prerrogativa consagrada en el artículo 74 
de la Ley 1328 de 2009.

derivados y con productos estructurados realizadas por fuera de bolsas o sistemas de 
negociación por entidades sometidas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia 
Financiera de Colombia.

Que, además, es pertinente realizar determinados ajustes a las normas prudenciales 

DECRETA:
Artículo 1°. Modifícase la denominación del Capítulo 4 del Título 1 del Libro 35 de la 

Parte 2 del Decreto 2555 de 2010, la cual quedará así:
“CAPÍTULO 4

DE LOS REGLAMENTOS”
Artículo 2°. Adiciónase el siguiente Capítulo al 

, el cual quedará así:
“CAPÍTULO 5

TERMINACIÓN ANTICIPADA Y COMPENSACIÓN Y LIQUIDACIÓN EN OPERA-
CIONES CON INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS Y CON PRODUCTOS 
ESTRUCTURADOS QUE NO SE COMPENSEN Y LIQUIDEN EN SISTEMAS DE 

COMPENSACIÓN Y LIQUIDACIÓN. .
Artículo 2.35.1.5.1 -

artículo 74 de la Ley 1328 de 2009
derivados y con productos estructurados realizadas con una contraparte que sea una entidad 
sometida a inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, no se 
compensen y liquiden en sistemas de compensación y liquidación, deberán registrarse de 
la siguiente manera:

1. Cuando se realicen operaciones entre entidades sometidas a la inspección y vigi-
lancia de la Superintendencia Financiera de Colombia y agentes del exterior o residentes 

operación en un sistema de registro de operaciones sobre divisas conforme lo establecido 
en la Resolución Externa 4 de 2009 de la Junta Directiva del Banco de la República o en 

artículo 2.35.1.5.2 del presente decreto.
2. Cuando se realicen operaciones entre entidades sometidas a la inspección y vigilan-

cia de la Superintendencia Financiera de Colombia y agentes del exterior o residentes con 
productos estructurados sobre divisas, el registro se entenderá efectuado con: i) el registro 
efectuado en desarrollo de los artículos 36 y 37 de la Resolución Externa 8 de 2000 de la 

estructurados no correspondan a las enunciadas en los numerales anteriores, el registro se 
surtirá con: i) el primer envío de los formatos correspondientes a la valoración de instru-

de las obligaciones periódicas de envío de información de cada operación, así como de la 
información adicional que sobre el particular establezca la misma entidad y ii) la conser-

de la respectiva entidad vigilada.
La forma de realizar el registro previsto en el presente numeral operará durante los seis 

(6) meses siguientes a la entrada en vigencia del presente artículo. Cumplido dicho plazo, 

por el artículo 74 de la Ley 1328 de 2009, deberán registrarse conforme a lo establecido 
por el artículo 2.35.1.6.1 del presente decreto.

El registro realizado en los términos de los numerales anteriores tendrá por efecto que 
cuando ocurra un proceso de insolvencia o de naturaleza concursal, una toma de posesión 
para liquidación o un acuerdo global de reestructuración, se podrán terminar anticipadamente 

artículo, de tal forma que solamente quede vigente el monto correspondiente al saldo neto 
de las mismas.

Parágrafo 1°. La forma de reportar la información será establecida en los instructivos 
que emitan el Banco de la República y la Superintendencia Financiera de Colombia. En todo 
caso, quien reporte la información, además de conservar la documentación soporte de la 
misma, deberá presentarla cuando le sea requerida por las autoridades o por el representante 
del respectivo procedimiento de insolvencia, de naturaleza concursal, de toma de posesión 
para liquidación o del acuerdo global de reestructuración. La veracidad de la información 
registrada será de exclusiva responsabilidad de quien la reporte.

derivados o con productos estructurados realizados por una entidad sometida a inspección 
y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, se efectúe en un sistema de 
registro administrado por una entidad sometida a inspección y vigilancia de la misma enti-
dad, este se cumplirá, para efectos del presente artículo, de conformidad con lo establecido 
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en el reglamento aprobado por dicha Superintendencia o por el Banco de la República, 
según sea el caso.

Artículo 2.35.1.5.2 Conservación de información. Para efectos de que se entienda 
-

partes en las operaciones allí referidas deberán conservar la siguiente información durante 

a) El contrato marco suscrito entre las contrapartes que contenga los estándares mínimos 
establecidos por la Superintendencia Financiera de Colombia, contrato marco ISDA o el 
prospecto de inversión y los anexos de estos, de acuerdo con la operación de que se trate.

apoyo crediticio o garantías, puentes y cualquier otro documento mediante el cual las partes 
instrumenten la operación y sus correspondientes garantías.

c) La información adicional que en ejercicio de sus atribuciones establezca la Superin-
tendencia Financiera de Colombia.

Artículo 2.35.1.5.3 Efectividad de las garantías otorgadas en dinero. Cuando se 
presente un proceso de insolvencia o de naturaleza concursal, una toma de posesión para 
liquidación o un acuerdo global de reestructuración de deudas, y se encuentren vigentes 

compensen y liquiden en sistemas de compensación y liquidación, las garantías constituidas 
en depósitos en dinero se podrán hacer efectivas sin intervención judicial, siempre que:

1. Hayan sido otorgadas por la parte incursa en alguno de los eventos antes mencionados 

o con productos estructurados.
-

dos se hayan registrado de conformidad con el artículo 2.35.1.5.1 y 2.35.1.6.1 del presente 
decreto, según sea el caso.

3. Las partes hayan regulado en el contrato marco que contenga los estándares mínimos 
establecidos por la Superintendencia Financiera de Colombia, contrato marco ISDA o en el 

se trate, que cuando el depositario sea la misma parte garantizada, esta podrá disponer del 
dinero depositado hasta por el saldo neto a su favor, sin intervención judicial. Cuando el 
depositario no sea la misma parte garantizada, este deberá tener la calidad de establecimiento 

se regirá por lo establecido en el respectivo contrato, prospecto o reglamento.
Artículo 2.35.1.5.4 Ejecución de las garantías otorgadas en dinero. A partir de que 

la autoridad competente respectiva expida la decisión de toma de posesión para liquidación, 
el auto admisorio del proceso de insolvencia respectivo o la decisión que haga sus veces 
en los acuerdos globales de reestructuración, el depositario, una vez enterado procederá a:

a) Informarle a dicha autoridad que el dinero depositado en garantía no constituye prenda 
general de los acreedores de la contraparte deudora y que está excluido de la masa de bienes 
que pueda conformarse para efectos del proceso de insolvencia o de naturaleza concursal, de 
la toma de posesión para liquidación o del acuerdo global de reestructuración, según se trate.

-
tizada según el caso, sin intervención judicial, conforme a lo dispuesto en el reglamento, 

dependiendo del tipo de operación de que se trate, hasta concurrencia del saldo neto a favor 
de la parte garantizada.

c) En caso de que el dinero depositado como garantía no cubra la totalidad del saldo 
neto de las obligaciones a favor de la parte garantizada, podrá en todo caso ejecutarse la 
garantía, en los términos del presente artículo, para obtener un cubrimiento parcial.

d) Una vez realizado el pago del saldo neto adeudado a favor de la parte garantizada, 
el remanente dejará de estar cobijado por lo establecido en este capítulo y lo dispuesto en 
el artículo 74 de la Ley 1328 de 2009. El depositario informará a la autoridad competente 
sobre lo anterior y pondrá a su disposición el monto remanente respectivo y una copia de 
la documentación soporte correspondiente.

Artículo 2.35.1.5.5 Efectividad de las garantías otorgadas en valores. Cuando se 
presente un proceso de insolvencia o de naturaleza concursal, una toma de posesión para 
liquidación o un acuerdo global de reestructuración de deudas, y se encuentren vigentes 

compensen y liquiden en sistemas de compensación y liquidación, las garantías constituidas 
en valores se podrán hacer efectivas, sin intervención judicial, siempre que:

1. Hayan sido otorgadas por la parte incursa en alguno de los eventos antes mencionados, 

derivados o con productos estructurados.
-

dos se hayan registrado de conformidad con el artículo 2.35.1.5.1 y 2.35.1.6.1 del presente 
decreto, según sea el caso.

3. Las partes hayan regulado en el contrato marco que contenga los estándares mínimos 
establecidos por la Superintendencia Financiera de Colombia, contrato marco ISDA o en 

que se trate, el procedimiento para hacer efectivas las garantías otorgadas para respaldar 
la operación. Cuando el depositario sea un tercero, el procedimiento para hacer efectiva la 
garantía otorgada se regirá por lo establecido en el respectivo contrato o reglamento según 
la operación de que se trate.

Artículo 2.35.1.5.6 Ejecución de las garantías otorgadas en valores. A partir de 
que la autoridad competente expida la decisión de toma de posesión para liquidación, el 
auto admisorio del proceso de insolvencia respectivo o la decisión que haga sus veces en 

los acuerdos globales de reestructuración, el depósito centralizado de valores sometido a 
la inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, encargado del 
registro de los valores otorgados en garantía y que haya aceptado contractualmente gestionar 
la ejecución de las garantías, una vez enterado procederá a:

a) Informarle a la autoridad competente que los valores otorgados en garantía no cons-
tituyen prenda general de los acreedores de la contraparte deudora y que están excluidos 
de la masa de bienes que pueda conformarse para efectos del proceso de insolvencia o 
de naturaleza concursal, de la toma de posesión para liquidación o del acuerdo global de 
reestructuración, según se trate.

b) Hacer efectivas las garantías previamente registradas en su sistema, sin intervención 
judicial, conforme a su reglamento, el contrato marco que corresponda o el prospecto de 

garantizada.
Los valores otorgados en garantía se liquidarán mediante su venta, al precio de mercado 

vigente, en un sistema de negociación de valores administrado por una sociedad sometida a 
la inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia. En caso de que 
no sea posible su venta, se podrán transferir en pago los valores dados en garantía, valorados 
por el depósito al precio que suministre una entidad sometida a la inspección y vigilancia 
de la misma Superintendencia, hasta por el saldo neto a favor de la parte garantizada.

c) En caso de que los valores depositados como garantía no cubran la totalidad del saldo 
neto de las obligaciones a favor de la parte garantizada, podrá en todo caso ejecutarse la 
garantía en los términos del presente artículo, para obtener un cubrimiento parcial.

d) Una vez realizado el pago del saldo neto adeudado a favor de la parte garantizada, 
el remanente y las garantías que no se hayan hecho efectivas dejarán de estar cobijadas por 
lo establecido en este capítulo y lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 1328 de 2009. El 
depósito centralizado de valores informará a la autoridad competente sobre lo anterior y 
pondrá a su disposición los valores respectivos y una copia de la documentación soporte 
correspondiente.

Artículo 2.35.1.5.7 Garantías extranjeras. Siempre que se trate de garantías ubicadas 
en el exterior su efectividad y ejecución se someterá a la legislación y jurisdicción extran-
jera respectiva.

Artículo 3°. Adiciónase el siguiente Capítulo al Título 1 del Libro 35 de la Parte 2 del 
Decreto 2555 de 2010, el cual quedará así:

“CAPÍTULO 6
REGISTRO DE OPERACIONES REALIZADAS EN EL MERCADO MOSTRADOR

Artículo 2.35.1.6.1 Registro de operaciones. Siempre que una entidad sometida a 
inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia realice operacio-

mostrador, tengan o no la calidad de valor, deberá registrarlas en un sistema de registro de 
operaciones sobre valores administrado por una entidad sometida a inspección y vigilancia 
de la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con lo establecido en los 
instructivos de contenido general expedidos por esta y el respectivo reglamento aprobado 
por dicha Superintendencia.

Parágrafo. Las entidades que administren sistemas de registro de operaciones sobre 

y productos estructurados que no tengan la calidad de valor, deberán ajustar sus reglamentos 
a lo previsto en el presente decreto y a los instructivos que para el efecto expida la Super-
intendencia Financiera de Colombia”.

Artículo 4°. Modifícase el ordinal ii) del parágrafo 7° del artículo 2.1.1.1.9 del Decreto 
2555 de 2010, el cual quedará así:

“La multiplicación de la exposición crediticia de los componentes derivados por el factor 
de ponderación que aplique a la respectiva contraparte, de conformidad con lo previsto en 
el presente artículo.”.

Artículo 5°. Modifícase el ordinal ii) del parágrafo 5° del artículo 2.8.1.1.10 del Decreto 
2555 de 2010, el cual quedará así:

“La multiplicación de la exposición crediticia de los componentes derivados por el factor 
de ponderación que aplique a la respectiva contraparte, de conformidad con lo previsto en 
el presente artículo.”.

Artículo 6°. Modifícase el ordinal ii) del parágrafo 2° del artículo 2.9.1.1.11 del Decreto 
2555 de 2010, el cual quedará así:

“La multiplicación de la exposición crediticia de los componentes derivados por el factor 
de ponderación que aplique a la respectiva contraparte, de conformidad con lo previsto en 
el presente artículo.”.

Artículo 7°. Modifícase el numeral 4 del artículo 2.35.1.1.1 del Decreto 2555 de 2010, 
el cual quedará así:

“Exposición potencial futura. Corresponde a la pérdida que podría tener una entidad 

incumplimiento de su contraparte, bajo el supuesto de que el precio justo de intercambio 
sea positivo en la fecha de vencimiento del respectivo instrumento.

Cuando se haya pactado con una determinada contraparte la posibilidad de compensar 

portafolio corresponderá a un valor que recoja las exposiciones potenciales futuras de cada 

Artículo 8°. Modifícase el ordinal ii) del parágrafo 5° del artículo 10.2.1.1.6 del Decreto 
2555 de 2010, el cual quedará así:
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“La multiplicación de la exposición crediticia de los componentes derivados por el factor 
de ponderación que aplique a la respectiva contraparte, de conformidad con lo previsto en 
el presente artículo.”.

Artículo 9°. Modifícase el ordinal ii) del parágrafo 4° del artículo 12 del Decreto 2801 
de 2005, el cual quedará así:

“La multiplicación de la exposición crediticia de los componentes derivados por el factor 
de ponderación que aplique a la respectiva contraparte, de conformidad con lo previsto en 
el presente artículo.”.

Artículo 10. Terminación anticipada y compensación y liquidación en operaciones 
-

pensen y liquiden en sistemas de compensación y liquidación, cuando la contraparte de 
un residente no sometido a inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera 
de Colombia sea un agente del exterior autorizado según la regulación cambiaria 
vigente. Close-out netting.

Cuando ocurra un proceso de insolvencia o de naturaleza concursal, una toma de posesión 
para liquidación o un acuerdo global de reestructuración, podrán terminarse anticipadamente 

-
dos y con productos estructurados entre un residente no sometido a inspección y vigilancia 
de la Superintendencia Financiera de Colombia y un agente del exterior autorizado, de tal 
forma que solamente quede vigente el monto correspondiente al saldo neto de las mismas, 
siempre que el registro se efectúe de la siguiente manera:

-
sentación del reporte electrónico de las operaciones de derivados establecido en la Circular 
Reglamentaria Externa DODM 144 del Banco de la República o en la norma que la mo-

2555 de 2010 por parte del residente.
2. Cuando se trate de operaciones con productos estructurados, i) con el registro efec-

tuado en desarrollo de los artículos 36 y 37 de la Resolución Externa 8 de 2000 de la Junta 

de la información de que trata el artículo 2.35.1.5.2 del Decreto 2555 de 2010 y el artículo 
3 de la referida resolución por parte del residente.

Artículo 11. El presente decreto rige a partir de su publicación y deroga las 
normas que les sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 14 de diciembre de 2011.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

DECRETO NÚMERO 4766 DE 2011
(diciembre 14)

 
 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 
legales, y en particular las previstas en el artículo 189 numerales 11 y 25 de la Constitución 
Política, y el literal b) del artículo 4° de la Ley 964 de 2005,

CONSIDERANDO:

y la fecha de pago de los mismos; 
Que en la actualidad el período durante el cual se entiende que una operación de com-

praventa de acciones no comprende el derecho a percibir los dividendos pendientes de pago 
por parte del comprador es de diez (10) días hábiles bursátiles; 

Que en el ámbito de la integración de los mercados bursátiles es necesario ajustar los 
plazos relacionados con los dividendos,

DECRETA:
Artículo 1°. Modifícase el artículo 2.23.1.1.4 del Decreto 2555 de 2010 el cual quedará así: 
“Artículo 2.23.1.1.4. Las sociedades emisoras de acciones inscritas en el 

Registro Nacional de Valores y Emisores (RNVE) deberán contemplar un plazo prudencial 
mínimo de tres (3) días hábiles bursátiles entre cada fecha de causación de dividendos y la 

-
ción sobre los nuevos titulares que tengan derecho a recibir dichos dividendos, en virtud de 
las operaciones realizadas sobre los mismos. 

Una vez decididas tales fechas por el órgano social competente, deberán ser informadas 
inmediatamente a la Superintendencia Financiera de Colombia y a las bolsas de valores 
donde tengan inscritas las acciones.

Parágrafo. La fecha de causación de dividendos y la correspondiente fecha de pago 
de los mismos deberá ser informada al respectivo depósito centralizado de valores en los 
términos dispuestos por el artículo 2.14.3.1.8 del presente decreto”. 

Artículo 2°. 

“Artículo 2.23.1.1.5 El período o fecha ex dividendo 
hace referencia al tiempo durante el cual se entiende que una operación de compraventa de 
acciones no comprende el derecho a percibir los dividendos pendientes de pago por parte 
del comprador. 

Las bolsas de valores podrán determinar en sus reglamentos dicho término, el cual en 
ningún caso podrá ser inferior a dos (2) días hábiles bursátiles. 

Parágrafo 1°. En el caso de acciones emitidas por entidades extranjeras que se encuentren 
inscritas en el Registro Nacional de Valores y Emisores (RNVE) pero que no se encuentren 
inscritas en el registro público establecido por la correspondiente autoridad en su domicilio 
principal ni en una bolsa o en un sistema de negociación, el período ex dividendo será es-
tablecido por la bolsa de valores en la que las respectivas acciones se encuentren inscritas 
en Colombia. 

Parágrafo 2°. Tratándose de acciones emitidas por entidades extranjeras que se en-
cuentren inscritas en el Registro Nacional de Valores y Emisores (RNVE) y que a su vez 
se negocien en una bolsa o en un sistema de negociación internacionalmente reconocido 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, el período ex dividendo corresponderá al 

Sin perjuicio de la divulgación de esta información a través del mecanismo establecido 
por el artículo 5.2.4.1.6 del presente decreto, es obligación de la sociedad emisora hacer 
conocer a la bolsa de valores colombiana en la cual esté inscrita la acción y al depósito 
centralizado de valores local, el período ex dividendo que afecta la respectiva acción. 

Parágrafo 3°. Cuando se trate de acciones listadas en los sistemas de cotización de 

domicilio principal del emisor”. 
Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 

publicación y deroga las normas que le sean contrarias. 
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 14 de diciembre de 2011.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 3650 DE 2011
(diciembre 12)

 

los artículos 29 del Decreto 4730 de 2005, 19 de la Ley 1420 de 2010 y 20 del Decreto 
4803 de 2010, y

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 29 del Decreto 4730 de 2005, 

presupuestal el monto total de sus apropiaciones de funcionamiento, el servicio de la 
deuda o los subprogramas de inversión aprobados por el Congreso, se realizarán mediante 
resolución expedida por el jefe del órgano respectivo. El Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público-Dirección General del Presupuesto Público Nacional, aprobará las operaciones 
presupuestales contenidas en las resoluciones;

Que los artículos 19 de la Ley 1420 de 2010 y 20 del Decreto 4803 de 2010 disponen 
que: “Se podrán hacer distribuciones en el presupuesto de ingresos y gastos, sin cambiar su 
destinación, mediante resolución suscrita por el jefe del respectivo órgano. En el caso de los 
establecimientos públicos del orden nacional estas distribuciones se harán por resolución 
o acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos. Si no existen Juntas o Consejos Directivos 
lo hará el representante legal de estos”;

los casos en los cuales la distribución afecte el Presupuesto de otro órgano que haga parte 
del Presupuesto General de la Nación, el mismo acto administrativo, servirá de base para 
disminuir las apropiaciones del órgano que distribuye e incorporar las del órgano receptor. 
La ejecución presupuestal de estas deberá iniciarse en la misma vigencia de la distribución, 
en caso de requerirse se abrirán subordinales;

Que en la Sección 1301-01 Ministerio de Hacienda y Crédito Público-Gestión General, 
existen recursos en la Cuenta 3 Transferencias Corrientes, Subcuenta 6 Otras Transferencias, 
Objeto del Gasto 3 Destinatarios de Otras Transferencias Corrientes, Ordinal 19 “Otras 
Transferencias. Distribución previo concepto DGPPN”, que por estar libres de afectación, 
pueden ser contracreditados para acreditar el rubro de la Cuenta 3 Transferencias Corrientes, 
Subcuenta 2 Transferencias al Sector Público, Objeto del Gasto 1 Orden Nacional, Ordinal 
30 “Programas de modernización del Estado”, el cual requiere ser distribuido;

Que la Coordinadora de Grupo de Presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito 

2011 por $140.000.000.000, del cual se ha utilizado el valor de $130.415.115.550;
RESUELVE:

Artículo 1°. Declarar disponible para ser contracreditada y trasladada la suma de 
$193.767.000 del presupuesto de funcionamiento del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público así:


